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Acta de la sesión extraordinaria 19-25, celebrada virtualmente, por la Junta 

Directiva de BCR Corredora de Seguros Sociedad Anónima, el miércoles diecisiete 

de setiembre del dos mil veinticinco, a las diez horas con cinco minutos, con el 

siguiente cuórum: 

Licda. Sonia Mora Jiménez, presidente; MBA Eduardo Rodríguez del Paso, 

vicepresidente; Licda. Mahity Flores Flores, tesorera; Licda. María del Pilar Muñoz 

Fallas, secretaria; Mtr. Jean Carlo Calderón Cabrera, vocal; Licda. Marjorie 

Jiménez Varela, asiste en su condición de fiscal 

Además, asisten como invitados: 

Por BCR Corredora de Seguros S.A. 

Licda. Rebeca Martínez Solano, gerente general; MSc. Karen Gregory Wang, 

auditora interna; Licda. Isabel Cordero Benavides, gerente Comercial; Sr. Cristian 

Zúñiga Castro, gestor contable y presupuestario. 

Por Banco de Costa Rica: 

Lic. German Brenes Roselló, gerente de área Jurídico Administrativo; Licda. 

Joaquinita Arroyo Fonseca, asesora jurídica Junta Directiva General; Licda. María 

José Araya Álvarez, asistente a.i. Secretaría Junta Directiva. 

Los miembros de la Junta Directiva de esta sociedad, miembros de la alta 

administración y personal de la Secretaría de la Junta Directiva participan de esta 

sesión, en modalidad de telepresencia, mediante una herramienta informática de 

uso global, diseñada para videoconferencias, provista y validada por el área de 

tecnología de la información, la cual garantiza la autenticidad e integridad de la 

voluntad y la conservación de lo actuado; lo anterior, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 50, 52, 53 y 54 de la Ley General de la Administración 

Pública (No.6227). 

ARTÍCULO I 

 La señora Sonia Mora Jiménez somete a consideración del directorio, el orden 

del día propuesto para la sesión extraordinaria 19-25, que se transcribe a continuación: 

A. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

B. ASUNTOS RESOLUTIVOS 

Gerencia de la sociedad: 

B.1 Propuesta Plan Estratégico 2026. Atiende SIG-29. (CONFIDENCIAL). 

B.2 Análisis de proyecciones financieras 2026. Atiende SIG-32. (CONFIDENCIAL). 

B.3 Plan Operativo Institucional (POI) y Presupuesto Ordinario 2026. Atiende SIG-32. 

(PÚBLICO). 

 A continuación, se transcribe, de manera literal, los comentarios realizados en 

este capítulo, para lo cual, la señora Sonia Mora Jiménez introduce diciendo: “Damos inicio 

a la sesión extraordinaria 19-25, de BCR Corredora de Seguros, al ser las 10 horas con cinco 
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minutos, de hoy miércoles 17 de setiembre del 2025. Iniciamos con la aprobación del orden del 

día, si hubiera algún comentario o alguna observación”. 

 Seguidamente, la señora Rebeca Martínez Solano externa: “Doña Sonia, en mi 

caso, nada más quiero solicitar su autorización para poder circular nuevamente el documento 

del Plan Operativo Institucional, que se le hicieron unos cambios en los títulos”. 

 Al respecto, doña Sonia indica: “De acuerdo. Está bien, doña Rebeca, con esta 

observación daríamos por aprobado el orden del día”. 

 Los miembros de esta Junta Directiva se muestran de acuerdo. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el orden del día de la sesión extraordinaria 19-25, con la inclusión de 

un tema en el capítulo de agenda denominado Asuntos Varios, conforme se consigna en la parte 

expositiva del artículo II de esta sesión. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO II 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema se relaciona con asuntos estratégicos, aspectos operativos y de uso 

restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 6, de la Ley Reguladora del 

Mercado de Seguros, que incluye reforma integral a la Ley 12 del 30 de octubre de 1924, en 

relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (7975 del 4 de enero 

del 2000). 

ARTÍCULO III 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema se relaciona con asuntos estratégicos, aspectos operativos y de uso 

restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 6, de la Ley Reguladora del 

Mercado de Seguros, que incluye reforma integral a la Ley 12 del 30 de octubre de 1924, en 

relación con las disposiciones de la Ley de Información No Divulgada (7975 del 4 de enero del 

2000). 

ARTÍCULO IV 

 Acto seguido, conforme a lo conocido y ampliamente discutido, en el artículo 

III, inmediato anterior, referente al análisis de las proyecciones financieras, para el periodo 

2026, la señora Rebeca Martínez Solano presenta a consideración del directorio, el documento 

fechado 9 de setiembre del 2025, que contiene la propuesta del Presupuesto Ordinario y el Plan 

Operativo Institucional de BCR Corredora de Seguros S.A., para el ejercicio económico del 

año 2026, el cual deberá presentarse a la Contraloría General de la República (CGR), a más 

tardar el 30 de setiembre del 2025, para su correspondiente aprobación, según lo establecido 

en las Normas Técnicas del Presupuesto Público y en cumplimiento del Sistema de 

Información Gerencial (SIG-32). Copia de dicha información se remitió, oportunamente, a los 

miembros del directorio y una copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 
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 Al respecto, la señora Solano Martínez se refiere al presupuesto ordinario 2026 

de BCR Corredora de Seguros y plan operativo institucional, tomando como base la siguiente 

información: 

Contenido 

CAPITULO I-Marco General  

Introducción  

Estructura Organizacional  

Análisis del Entorno  

Diagnostico Institucional  

Análisis FODA  

Marco filosófico institucional  

Objetivos Estratégicos  

Estrategia Gerencial  

Aspectos Estratégicos Institucionales  

Programación Estratégica a nivel de Programa . 

Plan Operativo 2026  

CAPITULO II-Presupuesto Ordinario 2026  

Ingresos  

Egresos  

Sección de Información Complementaria  

Justificaciones específicas de ingresos  

Justificaciones Específicas Egresos  

Egresos Presupuestarios 2026-Anexo 1  

Comparativo del presupuesto por cuentas-Anexo 2  

Estado de Situación Financiero Proyectado 2025-2026-Anexo 3  

Estado de Resultados Proyectado 2025-2026-Anexo 4  

Indicadores Financieros Proyectados 2026-Anexo 5  

Ingresos-por Clasificador de los Ingresos del Sector Público Anexo 6  

Egresos-por Clasificador de los Egresos del Sector Público-Anexo 7  

Ingresos-por clasificador Funcional-Anexo 8  

Egresos-por clasificador Económico-Anexo 9  

Presupuesto Ordinario de Salarios 2026-Anexo 10  

Presupuesto Ordinario 2026-Vinculación Plan Operativo Institucional-Anexo 11  

Cronograma de Ejecución Financiera (Programa Único)-Anexo 12  

Origen y Aplicación de Recursos-Anexo 13  

Proyección Plurianual-Anexo 14  

 Adicionalmente, doña Rebeca Martínez Solano realiza una amplia exposición, 

haciendo referencia de la propuesta de plan operativo y presupuesto 2026 para cuya 

elaboración, se consideraron las perspectivas y proyecciones económicas y financieras, así 

como objetivos estratégicos, indicadores financieros, estados plurianuales proyectado,  

supuestos macroeconómicos, ingresos presupuestarios 2026, gastos presupuestarios 2026, 

información plurianual 2026-2029, conforme al siguiente informe:  

ANTECEDENTES 

El ejercicio presupuestario 2026, da continuidad a supuestos de crecimiento y al modelo financiero 

alineado con el Plan Horizonte. 

La norma 4.2.3 de las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público regula la aprobación interna 

del presupuesto inicial y sus variaciones serán aprobados a lo interno de la institución por el 
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jerarca, mediante el acto administrativo establecido al efecto otorgándoles validez jurídica a los 

citados documentos.  

La formulación presupuestaria 2026, tomó como línea base el presupuesto ordinario para el 

período 2025. 

Atiende el SIG-32 

Tema: Público y Resolutivo.  

Objetivos y Alcance 

Objetivo: 

• Brindar a la Junta Directiva de BCR Corredora de Seguros una visión clara y objetiva la 

revisión del presupuesto, en cumplimiento de su responsabilidad normativa y de buen 

gobierno corporativo.  

• Cumplir con el acuerdo CONASSIF 04-16 Reglamento de Gobierno Corporativo, en la 

sesión de Junta Directiva 01-24 del 16 de Enero 2024, se aprobó el Sistema de Información 

Gerencial para el año 2024. En el cual se presenta se incluye el SIG-32 de la presentación 

del Presupuesto Ordinario. 

• Cumplir con las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público de la Contraloría General de 

la República, específicamente lo indicado en la norma: 4.2.3 Aprobación interna. El 

presupuesto inicial y sus variaciones serán aprobados a lo interno de la institución por el 

jerarca, mediante el acto administrativo establecido al efecto, otorgándoles validez jurídica 

a los citados documentos.  

Alcance: 

• El informe tiene un alcance BCR Corredora de Seguros con la presentación de la propuesta 

del presupuesto 2026. 

• Posteriormente para el 2026 se presentará un reporte detallado de los resultados, logros 

alcanzados y brechas en las metas establecidas para el trimestre y año. 

Acciones esperadas: 

1. Análisis crítico del progreso reportado. 

2. Cuestionamiento y validación de las justificaciones presentadas por la administración para 

los indicadores rezagados. 

3. Solicitud y aprobación de acciones correctivas necesarias para realinear los resultados con 

los objetivos estratégicos. 

Supuestos Macroeconómicos 
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Metas Financieras 2026 

 

Detalle de Ingreso por Área y Rubro 

 

Detalle de Egresos 

 

Principales Variaciones 

Remuneraciones 

✓ Creación de 6 plazas: un Gestor de Proyectos, un Analista Administrativo, dos plazas de 

Servicio al Cliente, un Corredor de Seguros y un Asistente Comercial. 



BCR Corredora de 

 Seguros Sociedad Anónima 

 

 

-– 6 -– 

 

 

 

✓ Aumento de salarios a base comisión, debido a la proyección de crecimiento 

Servicios 

✓ Crecimiento en facturación servicios BCR a la Corredora de Seguros 

✓ Aumento en volumen por servicios EVICERTIA 

✓ Servicios por cobranza (Autoexpedibles), mayor crecimiento 

Bienes Duraderos 

✓ Mantenimiento del Core 3.0, sistema contable, SalesForce, proyectos de innovación y 

servicio al cliente 

Impacto de plazas nuevas 

 

Estado de Resultados Proyectado 

 

Observaciones 

✓ Gastos generales: Incluye la factura BCR, con todos los insumos y licencias que le brinda a 

BCR Corredora de Seguros.  

✓ Otros Gastos de Operación: Evicertia, Autoexpedibles, mejoras en sistemas. 
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Estado de Situación Financiera Proyectado 

 

 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. Que, las metas financieras propuestas para el periodo económico del 2026 se 

encuentran alineadas al Plan Estratégico del 2025-2026.  

Segundo. Que, se proyecta una utilidad antes de impuestos de ¢5.250.0 millones, equivalente 

al 8.08 %. 
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Tercero. Que, el crecimiento proyectado de los ingresos por intermediación de seguros se sitúa 

en 14.40 %. 

Cuarto. Que, el crecimiento proyectado de los gastos totales se sitúa en 5.15 %. 

Quinto. Que, cuando las estimaciones de ingresos superen en gran cuantía el monto de los 

gastos proyectados, en una interpretación armoniosa del principio de universalidad e integridad 

con el de programación y de vinculación del plan con el presupuesto, podrá reservar la 

presupuestación del exceso de los ingresos para su incorporación en un presupuesto 

extraordinario, una vez que se tenga definida la asignación de gastos que se financiará con ese 

exceso, realizando los ajustes que proceda en la planificación anual de la institución, según 

indicaciones para la presentación de los presupuestos del 2026, aparte II, inciso c), punto 6. 

Sexto. Que, la propuesta del presupuesto para el año del 2026 y Plan Estratégico se revisó y 

conoció en sesión de trabajo conjunta con las subsidiarias el día 28 de agosto del 2025. 

Sétimo. Que, en el Comité Corporativo Ejecutivo, reunión extraordinaria 36-25, celebrada el 9 

de setiembre del 2025, se presentó la propuesta del presupuesto del 2026. 

Octavo. Que, en este informe se incluye el presupuesto correspondiente a las plazas que se 

requieren contratar para el año 2026. No obstante, la implementación de estas será sometida a 

la Junta Directiva para su revisión y debida aprobación. 

Se dispone:  

1.- Aprobar el Presupuesto Ordinario de BCR Corredora de Seguros S.A., para el 

año 2026, por el orden de ¢6.379.379.494.61, de acuerdo con los supuestos y justificaciones 

indicadas en el Plan Operativo Institucional del 2026, conforme al documento conocido en esta 

oportunidad, y que forma parte de este acuerdo, copia del cual se conserva en el expediente 

digital de esta sesión. 

2.- Aprobar el Plan Operativo Institucional de BCR Corredora de Seguros S.A., 

para el año 2026, el cual se encuentra alineado con los objetivos e indicadores institucionales 

aprobados para el Conglomerado Financiero BCR y al Presupuesto Ordinario de la sociedad, 

del 2026, aprobado en el punto 1), lo anterior, conforme al documento entregado, copia de cual 

se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

3.- Aprobar la información plurianual de los periodos 2026 al 2029, de acuerdo con 

el documento presentado en esta oportunidad, y copia del cual se conserva en el expediente 

digital de esta sesión y conforme se detalla: 
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4.- Autorizar el envío del Presupuesto Ordinario 2026 y el Plan Operativo 

Institucional 2026 de BCR Corredora de Seguros S.A., aprobado en los puntos 1) y 2) 

anteriores, a la Contraloría General de la República por los medios autorizados, para la 

aprobación externa respectiva. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO V 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Varios, la señora Karen Gregory 

Wang de conformidad con lo dispuesto en el orden del día y en cumplimiento del 

Procedimiento para la solicitud de vacaciones del personal nombrado por las Juntas 

Directivas del Conglomerado Financiero BCR, somete a consideración del directorio, una 

propuesta de solicitud de vacaciones. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. La señora Sonia Mora Jiménez dice: “Pasamos a Asuntos Varios, 

le doy la palabra a doña Karen (Gregory Wang)”. 

 Seguidamente, la señora Karen Gregory Wang externa: “Buenos días, era para 

solicitarles vacaciones el día de mañana (18 de setiembre del 2025), tengo una urgencia con un 

tema dental, que me van a hacer una operación y solo obtuve como cita durante la mañana. 

Entonces, estaría necesitando tomar el día de vacaciones”. 

 Al respecto, doña Sonia indica: “Señores directores si lo tienen a bien, 

estaríamos aprobándole las vacaciones a doña Karen para el día de mañana”. 

 De seguido, la señora María José Araya Álvarez menciona: “Doña Sonia, con 

permiso, solicitar el acuerdo en firme”. 

 Por su parte, doña Karen comenta: “Por favor, para poder hacer el registro de 

la boleta”. 
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 Para concluir, la señora Mora externa: “Solicitamos el acuerdo en firme y que 

le vaya muy bien, doña Karen en su cirugía”. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar la solicitud de vacaciones para la señora Karen Gregory Wang, auditora 

interna de BCR Corredora de Seguros S.A., para el jueves 18 de setiembre del 2025, conforme 

se consigna en la parte expositiva de este acuerdo. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO VI 

 Termina la sesión extraordinaria 19-25, a las once horas con cuarenta y seis 

minutos. 


